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Punta Alta, 14 de noviembre de 2.025 
Corresponde Expte. IF-2025-00097345-MUNICRO-INT 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 4438 
 
Artículo 1º: Prorróguese hasta el último día hábil del mes de diciembre del año 2025 la vigencia 

---------------- del “Régimen Especial de Regularización de Deudas Tributarias” establecido 
mediante Ordenanza Nº 4.417.- 
 
Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

           
 
 
 


